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DlSPOSlcrON TRANSITORIA PRIMERA

El presente Convenio deja subsi~jentes, en todo lo no modi
licldo por los artículos precedentes, los aprobados por Resoltl
ciones de la Dirección General de Trabajo de 27 de julio de ]!170
! ~Bo1c!ín Ofidal del Estado~ número 192, de 12 de agoséol y de
25 de marzo de 1972 (~Boletin Oficia! del EstRdo~ número ao.
de :.1 de abril.

DISPQS1CIQN TRANSnOHIA SECUNDA

La liquidRción v abono de la~ diferencias entre lo que cad3
funcionfó.rio haya percibido desde el 1 de enero de J973 has!'] el
día último del mes inmediato anterior a aquel en que se noti
fique a la Empresa la -Resolución de la autoridad laboral apro
bando íntegramente el Convenio, y lo que le corresponda perci
bir por dicho periodo segun este Convenio, se practicará dentro

'del plazo de treinta días naturales desde la puhlicación en el
• BoJetin Oficial del Estado~,

CLAUSULA ESPECIAL

A los efectos prevenidos en el apartado IV del artículo S."
dd Reé;lamBnto de Convenios Colet::tivos d-e 22 de julio de 195B,
ambu'; pHrt€'~ hacen constar su opinión de que las estipulacio
nes del presente Convenio no determinaran alza de precíos.

con el paralelo ::¡7° 00' 00" Norte. Desde este punto, en dirección
Este, Se sigue por el paraielo 370 00' 00" Norte hasta su inter
s()cción con la linea limite de las provindas d(~ Granada y AJme
ría. Desde este punto, en dirección Sur; se seguil"a primero la
linea divisoria de las dos provindas hasta la linea de costa, V
luego por el meridiano 2" 58' 46" Oeste hasta su intersección con
el paralelo 36<:> 40' 00" Norte. Desde este punto, Pon dirección
Oeste, se sigue el paralelo 36" 40' 00" Norte hasta su encuentro
con el meridiano 4° 11' 00" Oeste, y, finalmente, siguiendo en
dirección Norte, por el meridiano 4° 11' 00" Oeste se llega de
nuevo al punto de partida, quedando así cerrado un perímetro
cuya superficie comprende unas 350.000 hectáreas o -pertenencias.

Los meridianos citados están referidos al meridiano de
Greenwich.

2." Declarar caducado el €-xpediente en tramitación promov.ido
sobre el área descrita, procediéndose al archivo de todas las ac
tuaciones practicadas.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 28 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecretario, Fer·

nando Benzo,

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

DlSPOSlClON FINAL

Denominación y delimitación

Corresponderá 13-_ esta Comísión e':at1linar V resolver en vía
previa El la admmlslrn!.iva y luri;irliccional cualqule¡" cupst~

que suscite la aplicación del Convenio.

Para la aplicación inb:,'rpretación. vi.gilancia y meior cum
plin¡ipnlo de las estipulaciones del Convenio, se crea una Co
misión compuesta de cinco Vocales en representación de la Em·
prc';a y otros cincn en representación del personal, todos ellos
con sus respectivos suplentes. que se reunirán bajo la presi
dencia del Presidente del Sindicato NacionaL Los repres0ntRntes
de la Fmpn:osa podrán ser dt"'signados y renovados o sustítuídos
en cualquier momentr:

RESOLUC¡ON de la Olidalia Mayor por la que t6'
acuerda notificar la de la Subsecretaría del Depar.
tamento de 6 de febrero de 1973, recaída en el re
curso de' alzada interpuesto por .lberplásti':os,
Sociedad Anónima.. , contra otra del Registro de la
Propieda.d lndustríal de 18 de noviembre de 1969,

No habiendo surtido efecto la notificación hecha a «Iberplás·
ticos, S. A.~, por correo certificado,· con arreglo al número 2 ¿el
articulo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de la· Re
solución de la Subsecretarí!il. del Departamento de -6 de febrero
de 1973, se acuerda por la presente la notificación de dicha Re~
solución por el procedimiento Eeña.1ado en el número 3 del citado
articulo, insertando él estos efectos los fundCtmentos y conte·
nidos de dicha resolución;

Vistos el Estatuto de la Propiedad Industrial aprobado por
Real Decreto-ley de 26 de julio de 1929, y la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando, en cuanto al fondo de la pretensión esgrímida
en los recursos interpuestos. que la cue&tión a dilucidar se cen
tra en determinar si procede o no la limitación impuesta por la
resolución recurrida a los apoderados en quienes se delegaron
las atribuciones o facultades reflejadas en la escritura inscrita,
en e) sentido de que tales apoderados no podían presentar más
de tres expedi.entes en el afio, conforme a lo previsto en el pá
rrafo 2.Q del artículo 275 del Estatuto de Propiedad Industrial, y
que t.al cuestión ha de resolverse conforme a lo previsto en tal
artículo, de cuyo texto se desprende que, abstraccifln hecha del
supuesto recogido en su párrafo 3.°, la representacIón para ges
tionar la presentación y tramitación de expedientes ante aquel
Organismo puede tener lugar (en el supuesto de que los intere
sados sean personas morales o jurídicas) b bien a través de sus
órganos de representación, con arreglo a las escritu~a:> de cons
titución, Estatutos o las Leyes, o bien, en contrapOSICIón a es~a
representación orgánica, mediante apoderamiento voluntano
conferido a favor de "todo español con capacidad legal para re
presentar a otro" (yen este último término puede considerarse
encuadrada perCectamente toda persona moral o }urídical, en.
cuyo supuesto entra en juego !a limitación de que &e puedan pre
sentar más de tres expedientes en el año, de todo lo cual se con
cluye que, siendo aquella representación orgánica dE; carácter
necesario (en contraposición a la de carácter voluntario), resul
taría de aLeptarse la tesis del recurrente, que mediante .la dele
gación o subdelegación de aquélla se mantendría. e~ ?aracter or
gánico del nuevo o nuevos apoderados; con la pO&lbllldad de c~·
fi ""urar a éstos análogas características a la de los órganos mlS~

m'Os y en contra de la esencia de la delegación q~e tiene carác
ter voluntario, por cuyo motivo ha de ~enerse dl?h~ .represe~
tadón como voluntaria y, en consecuenCia. con sUleclO~ a la ll
mitación que impone para las de tal naturaleza el p,arrafo 2.°
del repetido artiCulo 275 del Estatuto de la ProplCdad In·
dustrial;

Con",iderando, en cuanto 61 escrito presentado por el recu
rrente en 2 de abril de 1970 y calificado por éste de segundo
recurso de alzada, que, a tenor de lo establecido en ~l. párr~fo
2 del artículo 122 de la Ley de Procedimiento AdmInIstrativo
(redactada de acuerdo con lo .dispuesto en la Ley 164/1963, ~e
2 de diCiembrel, la resolución de ur recurso de 8:lzada pone fm
a la vía administrativa, con lo que queda. exclmda la segunda.
alzada admitida por el anterior texto de dICho precepto, ya sea
por resolJ,lCión expresa de la primera (o. como el recurrente
pretende al invocar el artículo "!.25 de la CItada Ley) por deses
timación presunta de-dicha primera alzada por el transcurso de
tre¡,tn,eses desde la fecha de su interposición, .

Esta Subsecretaría., a propuesta del Servicio. de Rt;c,:!rsos y
de cOl1formidad con el dictamen de la Aseson.a Jundlca, ha
tenido a bien dese&tim-lir el recurso de alzada l!1t~rpuesto por
don José Merino Hui;;:, en nombre de "Iberplastlcos S. A.,.,
contra resoluCÍón del Registro de la Propiedad Industrial de 18

INDUSTRIADEMINISTERIO

~Subscctores ¡¡ y VI, Arca l~.-En los i:c'rminos municipHie~ de
\,p!ez-Múlaga y olros. de la provincia de Malaga, así como los
de Motril. Lúiar y otros, de la provincia de Granada.

Se tomará como punto de JJartida al de intersección del me
ridiano 1" 11' 00" Oeste con el paralelo 36<' 56' 00" Norte.

Desde este punto de partida, en dirocción Este, se seguirá por
el paralelo 36" 56' 00" Norte hasta su encuentro con el meridia
no 3" 31' 00" Oeste. Desde este punto, en dirección Norte, se
.seguirá por el meridiano 3" 31' 00" Oeste hasta su intersección

OtIDEN de 28 de marzo de 197.1 por la que se auto~

riza. el levantamiento de suspensión del derecho de
petición de permisos de investigación y concesiones
dírectas de explotación para toda clase de sustan
cias minerales, exceptuados los radíactivos. carbón
e hidrocarburos, en el perimetro denominado ..Sub
sectores II y VI Area 1" (Málaga-Granada),

limo, Sr.: Vistas las circunstancias que concurren en la zona
denominada ..Subsectores 1I y VI, Area 1», comprendida en las
provincias de Málaga y Granada, en cuyos límites quedó sus
pendido el derecho de petición de permsios de investigacíán. y
concesiones directas de explotación para toda clase de sustanoas
mi ncrales, exceptuados los radiactivos, carbón e hidrocarburos,
rpsulta aconsejable en la actualidad adecuar la situación de este
área. de conformidad con 10 preceptuado por el artículo 50 de
la Ley de Minas y el 151 del Reglamento general para el régimen
de la Minería, en su texto del Decreto 1009/1968, de 2 de mayo,

Cumplidos los trámites señalados por el artículo 151 del
Reglamento general para el régimen dE' la Mllleria, en su text.o
modificado por Decreto 1009/1968, d(i- 2 de mayo, con informes
favorables del Instituto Geológico y Minero de España y Consejo
Superior del Departamento, este Ministerio a propuesta de la
Dirección General de Minas, ha tenido a bien disponer,

1." Levantar la suspensión del dpr0Cho de petición de permi
sos de investigación y concesiones, directas de explotación para
toda clase de sustancias minerajes. exceptuados los radiactivos,
carbón e hidrocarburos, dispuesta por Resolución de la Dirección
General de Minas de fecha 16 de febrero de 1971 (~Boletín Ofi
ci~d del Estado" de 6 de n18rzo), y dech"'·ada subsistente
por Orden ministerial de 17 de íunio (le 1971 (~BoleHn Oficial del
Estado~ de 3 de agoslo), en el área ql.le a continuación 58 deli
mita., admitiéndose,.por tanto. nuevas peticiones con arreglo a la
lp¡?:islaciún vigenfe, una vez transcurridDs ocho días hábi]cs de la
publicación en el ~Bojetin Oficial del Estado,,·


